
Universidad de Guanajuato 
Segunda sesión extraordinaria de la H. Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de 

Salamanca,  18 de junio  de 2018, dos mil dieciocho 
Acta de acuerdos HASMMSA, E75/ 2018 

 
 

ACUERDO HASMMSA E-J2018 E75-1  Se autoriza por unanimidad de votos, por primera y única 

vez,  la validación del puntaje obligatorio para el dominio del inglés  para el Bachillerato Bivalente, 

que será verificado por la obtención de  450 puntos  en  Examen Diagnóstico  o TOEFL o por haber  

cursado y acreditado el  Curso Remedial de Inglés, para los alumnos de la sexta inscripción  del 

programa educativo en mención.   En próximas ocasiones, será responsabilidad del estudiante  

lograr el nivel de desarrollo en el dominio de la competencia requerida  del inglés, además del 

programa educativo de los avances y cumplimiento por parte de la ENMS de Salamanca para el 

planteamiento de estrategias de apoyo que ofrecerán a los interesados.. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente 

“La verdad os hará libres” 

Autorizó 

LLE. CLAUDIA GARCÌA Y GARCÌA 

Secretaria Académica de la ENMS de Salamanca 

19 de junio de 2018 

 


